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DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NUM. 20 
Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon^ 

diente al mes de Mayo de 1950 
En fecha p róx ima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo 
cales de la Provincia, la.s autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala rea l izac ión 
Qel racionamiento correspondiente 
ai mes de Mayo de 1950, y que 
beberán entregar al púb l i co contra 
,1 corte de las hojas de cupones de 
col seiílanas 18. 19. 20, 21 y 22 de las 
oiecciones de Cupones correspon-
entes al primer semestre del a ñ o 

ea curso. 
tar .r^cionamiento de m e n c i ó n cons-
cuaJ?'6 los siguientes a r t í cu los y 

dnUa por rac ión: 

^ L E G A C I O N E S DE CABEZAS D E 
r, ' PARTIDO 

AptSOna/ adultO. 
cio d e ? E D E O . F . . - - l i 2 l i t r o . - P r e -
Porte d??1** 9.60 Pesetas l i t r o . — I m -

AZÍTP;5* ración. 4.80 pesetas. 
—300 gramos. - Precio 

de venta, 6,50 ptas. ki lo.—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

ARROZ—500 gramo&. —Precio de 
venta, 4,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión . 2,25 pesetas. 

JABON.—lOÓ gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas,—Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas. 

CHOCOLATE.- 100 gramas.—Pre 
ció de venta, 11,00 pesetas ki lo — I m 
porte de la rac ión , 1,10 pesetas. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 1,60 pesetas ki lo ,—Importe de 
la rac ión , 6,40 pesetas, 
DELEGACIONES D E PUEBLOS 

IMPORTANTES 
A C E I T E DE O. F . - l i 4 l i t ro . -

Precio de venta, 9,60 pesetas l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 2,40 pesetas, 

AZUCAR.—200 gramos — Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i lo—Impor te 
de la rac ión , 1,30 pesetas. 

ARROZ.-300 gramos,-Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 1,35 pesetas. 

JABON. — 100 gramos,-Precio de 
venta 6,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas. -

PATATAS. — 2 kilos.— Precio de 
venta, 1,60 ptas. k i l o . - I m p o r t e d é l a 
rac ión , 3,20 pesetas. 

RESTO D E DELEGACIONES 
ACEITE DE O. F ,—li4 l i t ro . — 

Precio de venta, 9,60 pesetas l i t r o . -
Importe de la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 1,30 pesetas, . 

ARROZ—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i lo .—Impor te 
de la rac ión , 1,35 pesetas. 

JABON. —100 gramos—Precie de 

venta 6,50 pesetas. — Importe de la 
rac ión 0.65 ptas. 

PATATAS.—2 kilos.—Precio de 
venta, 1,60 pesetas kilo.—Importp de 
la r ac ión , 3,20 pesetas. 
Raci»naml«nto mtnsual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

A C E I T E FINO DE O L I V A - l i 4 l i 
tro. — Importe de la rac ión , 2,40 pe
setas, 

AZUCAR.—1 ki lo.—Importe de la 
rac ión 6,50 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la rac ión 2,25 ptas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas. 

P A T A T A S . - 4 kilos.--Importe de 
la r ac ión , 6,40 pesetas. 
Lactancia mix ta 

L E C H E CONDENSADA. —12 bo
tes.—Importe de la rac ión , 84,00 pts. 

JABON.— 800 gramos. — Importe 
de la r ac i én 5,20 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la r ac ión , 5,00 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
Importe de la rac ión 126,00 pesetas. 

JABON—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 5,20 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos de 3 a 6 meses.— Importe de la 
rac ión 5,00 pesetas. 



SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—I kilo.—Importe de la j 

r ac ión , 6,50 pesetas, 
J A B O N . — l k i l o . - I m p o r t e de la | 

raGión 6,50 pesetas. 
HARINA DE A R R O Z . - l k i lo .— 

Importe de la rac ión , 10,00 pesetas. I 
P A T A T A - 2 kilos.—Importe de la | 

rac ión , 3,20 pesetas. 
TERCER CICLO i 

De ano a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 4 l i t r o .—Im

porte .de la ración 2,40 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 6,50 pesetas. 
ARROZ. —500 gramos. —Importe 

de la rac ión 2,25 pesetas, 
J A B O N . - Un ki lo,—Importe de la 

rac ión , 6,50 ptas. 
PATATAS.—4 k i l o s . - Importe de 

la rac ión 6,40 pías. 
Suplemento a Madres gestantes 

A C E I T E F. de O. - I i 4 l i t r o . - I m -
porte de la rac ión 2,40 ptas. 

AZUCAR.—500 gramos.— Importe 
de la rac ión 3,25 pias. 

ARROZ. — í/2 kilo.—Importe de la 
r a c i é n 2.25 pesetas. 

PATATAS —4 ki lo .— Importe de 
la r ac ión 6,40 pesetas. 

ACEITE—Este articulo no se su
m i n i s t r a r á a los reservistas. 

ARROZ,—Este ar t ícu lo no se su
m i n i s t r a r á a ios reservistas. 

PATATAS,—No se verificará asig 
nac ión alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Locales. 

HARINA DE ARROZ —No se ve
rificará as ignación alguna en tanto 
no sea solicitada po'r las- Delegacio
nes Locales, 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes.los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abasleci ra ieníos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que corres
ponde cortar para la l iqu idac ión 
de los racionamienlos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las eportunas l i q u i 
daciones de cupones que justifiquen 
la retirada de los racionamientos 
por parte del personal beneficiario. 

N O T A IMPORTANTE.— Se hace 
saber a los señores Delegados y Se
cretarios Locales, que la no devolu
ción con el detalle de rea l ización del 
racionamiento, de los bonos no reti 
rados por cualquier causa, es tará 
sujeto a la apertura del correspon
diente expedieate de sanc ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León , 29 de A b r i l de 1950. 
El Gobernador civil-Delegado, 

1603 ./. Victoriano Barquero 

Cofflisaría Geieral le Alasteclmienlos y Traospiríes 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Mago próximo, para los art ículos intervenidos expresados Q 

cont inuación: 

A R T I C U L O S 

A C E I T E D E O L I V A . . . 
ALUBIAS 
ARROZ . . . . . . -
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . 
B A C A L A O 
CAFE 
CHOCOLATE 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infant i l ) . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N , . 
JABON'COMUN. . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . 
LENTEJAS 
M A N T E C A F U N D I D A , . , . 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A . . . ' . . . - ..' 
P U R É Á G R Á N É L L . . . . . 
TOCINO de p roducc ión naciona 
A C E I T E FINO . . . . . . . . . . 

» E N T R E F I N O . . . . . . . 
MANTECA EN R A M A . , 
L E C H E CONDENSADA 

De tn.'ijor a delall 
incluido redondeo 

8,8233 K. 
6,40 » 
4,32 
6,10 

10,90 
46,25 
10,55 
6,90 
3,20 
3,715 
6,10 

5,00 » 

6,60 » 
1,475 » 

16,20 » 
10.1303 
9,6953 

6,67 » 

• « renta por 
somato Mini 

8,40 L . 
7,00 K. 
4,50 » 
6,50 » 

12,50 » 
53,00 » 
11,00 » 
7,50 » 
3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

5,50 » 

7,00 » 
1,60 » 

17,00 » 
9.60 » 
9,20 » 

30,65 » 
7,00 » 

8,00 L . 
6,4i K. 
4.50 
6,06 

10,00 » 
7,Q« » 

5,00 » 

6,50 » 
1,50 » 

15.60 >r 
9,20 
8,80' 

» 
6.67 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

Precio de venta al 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE. . 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA . . . . . 
PAJA D E A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA. : 
S A L V A D O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E . 

1,85 pts k. 
0,219 » » 
0,672 » » 

» » » 
0,502 » » 
0,50 » » 
0,82 » » 
1,40 » » 

PRECIOS D E I PAN PARA POBLACION C I V I L 
Primera categoría (*0 gramos) . , . . . . 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) , , , . , 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,55 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 g r a m o s ) . . . . . . 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS : 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) ... 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 a ñ o s (pieza de 200 gramos) 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1.50 » 

PRECIOS DE L A HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 
Primera ca tegor ía , 688,05 ptas. Qm-
Segunda categoría 535,98 » 
Tercera categoría • . . . . 3«3,95 » 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . 346,23 » 

Zona Segunda 
Primera categoría 698,89 ptas. 
Segunda categor ía 546,82 » 
Tercera categoría 394,79 » 
Plan a l imentac ión Infant i l 359,07 » 

» 

» 
» 



Zona 7m*ra.-Economatos 
Familiares . . . . . . . . . . 1 345 gg t Q 
Niños mayores de 2 anos 345 68 » » 
Obreros mineros. 3fi4;06 ^ ^ 
Plan ahwtntac ion Infant i l 35^07 ^ ^ 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital). Astorga 

t a Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de lo¿ 
Ayuntamientos de la provincia. v 1 IC!,lu ue los 

t Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para población c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse a° 
fie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriTes o fabri 
¿antes puedan incrementarse por n ingún concepto. La depreciación 
de envases, p cargada por los fabncantes o almacenistas de L r h as en 
^ liquidaciones de precio efectivo, por Jo que no p o d r á n deducir cantí 
dad alguna por este concepto a as Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garanlia exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos In que la devo 
lacion de los envases se verifique después del plazo estipulado pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente 

Los gas os de transporte hasta la Delegación Local y tahona s W n abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y E c ó n o m a t o s hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100 le serán compensados seguidamente 

León, 28 de A b r i l de 1950. 
16(35 ' E l Gobernador civil-Presidente, 

J. Victoriano Barquero. 

lervielo Reciiifatorio tfe CoiriEiies-
del Eslai) 

Concepto: RUSTICA ^ 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Años de 1947-48 y 1949 

Ayuntamiento de Camponaraya 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Hacieaola de esta 
Zona. . 
Hag» saber: Que era.el expeditnte 

que instruyo contra herederos de 
D. José Fe rnández y contra D.ft José: 
faPuerto FerBández. por débi tos lie 
la comtribución y pe r íodos a r r ihá 
expresados, se ha dictado con fecha 
21 de los corrieites la siguiente: 

Provi imcia .—No habiendo satis
fecho los deudores herederos de don 
José Fernández y D." Josefa Puerto 
Fernández sus descubiertos con la 
Hacienda, se acuerda la ena jenación 
en pública subasta de los iitmuebles 
Pertenecientes a dichos deudores, 
cuy» acto se verificará en eUuzgado 
^e Paz de Camponaraya el d ía 20 de 
j ^ 3 . » a las nueve y media horas, 
^Jo la Presidencia del Sr. Juez, con 
^reglo a lo pr.Teisido en el t r t . 105 

bstatut» de Recaudac ión , siendo 
las jr*S admisibles las que c u b r a » 
dm s terceras partes del imparte 
^ ,a capitalización. 

^ ^ Condicionas para la subasta 
^ació Q^e los bienes a cuya enaje-
^ U e a * Se.íla ^e procedar son I 

Contiuuación se expresan: 
os 

Deudor: Herederos de José Fer
nández 

Viña a la Silveir iña, en Narayola, 
de 17 áreas: Norte, camino; Sur, he-
rederos de M m u e l Fe rnández ; Este, 
herederos de Miguel Méndez y Osste, 
heredaros de B e r n a r d » Puerto. Val®r 
para la subasta, 1.340 pesetas. 

Deudor: Josefa Puerto F e r n á n d « z 
Viña a Valderaagaz. en Magaz de 

Abajo, de 6 á reas : Norte, Antonio 
Fe rnández ; Sur, Jesús Alvarez; Este, 
José Ubarni^ez y Oeste, Francisco 
Carbatlo. Valor para la subasta, 460 
pesetas. 

Los expresados bienes n® figuran 
gravados coa carga alguna. 

2. a Que los deudores • sus causa-
habieiites y los acreedores hipoteca
rios «a su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fiaca"? eM cualquier moaiento ante
r ior al de la ad jud icac ión , previo 
pago de la totaUdad de responsabili 
dades. x 

3. a Qu« los t í tulos de propiedad 
de los iñmueb les (sr l«s entrega, al 
d u e ñ o , o la certificacién supletoria 
en otro caso) e s t a r á n de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la su
basta, y que los l ic i tad»res . d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. De 
no existir t í tulos de domini®, se hace 
saber al rematante q«e debe rá pro
mover la i asc r ipc ión omitida, pór 
los medios establecidos en el T í tu 
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
dei plazo de dos. Meses desde que se 
otorgara la correspondiente escritu
ra de venta. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que i®s licitadcies depos ten en la 

mesa el 5 por 100 del tipo de los bie
nes que intentan rematar. 

5. a Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador ea el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
ducido el depósi to cons t i t a ído . 

6, " Que si hecha la ad jud i cac i éa 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remat®, se decre tará la 
pé rd ida del depés i to , que se ingresa
rá en el Tesor® P ú b l i c o . 

L o que se hace públ ico para gene
ral con®cimiento . 

Villafranca, ,a 24 de A b r i l de 1950. 
E l Recaudador, Fél ix de Miguel y 

Quincoces.—V.0.B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto Barajas. 1556 

Ifleíaclíi le Mistrli í( Le 
Visto el expedieate incad® en esta 

Delegación de Industria a iastancia 
de D. Gumersindo Sáez de Miera 
Delgado, domicil iado en Valencia de 
D®u Juan, en solicitud de autoriza
ción para instalar una l ínea a 1.6.510 
voltios desde la subes tac ión dé Ibar-
duero a su fábrica de hariaa, y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados ea las disposiciones v i 
gentes: 

Esta Delegacién de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Gumersindo Sáez 
de Miera, de Valencia d® Juan, la 
ins ta lac íóa de la linaa solicitada. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo coa la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condicioaes ge
nerales fijadas en la Norma 11 de Ja 
O r d e » ministerial de 12 de Septicm-
hve del mismo a ñ o y las" especiales 
si guie a tes: , 

1. a E l plazo d® puesta en marcha 
será de tres meses, cantados a partir-
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea se 
ejecutará de acuerdo con las carac
teríst icas generales consignadas en 
el proyecto que ha servid® de base a 
la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 16.500 
toltios, en a tenc ión a que la linca 
proyectada ha de conectarse con las 
de í b e r d u e r o . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de ias-
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
coadiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l petici®nario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimieiato 
definitivo y levantamiento del acia 



é t a j t o r i z ac ión de funcionamiento, 
en la que te h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s di* 
posiciones legales, quedaodo con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del 
servicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no de acuerdo coa las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. \ 

6. ' Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * La admio i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones eo los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5.* 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 18 de A b r i l de 1950.—El I n 
geniero Jefe. 
1537 N ú m . 354.-127.50 ptas. 

lieüstruién le iiitiila 
\ Cédula de emplazámient& 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo y su parti
do, a d m i t i ó a t r ámi te ia demanda de 
j u i c i o declarativo de mayor cuan t í a 
promovida por el Procurador don 
Luis López Laguna, en nombre de 
D. Nicolás y D. Pablo Diano Scolli-
ca, vecinos de esta vi l la y de Pam
plona, respectivamente, contra don 
José Rodr íguez Morodo y otros, ve
cinos de Balouta, sobre pago de can
tidad o i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios, 
confiriendo traslado de tal demanda 
con emplazamiento a los demanda
dos, para que en t é rmino improrro
gable de nueve días comparezcan en 
los autos pe r sonándose en forma, 
por medio de Procnrador. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los desconocidos herederos y de 
m á s causahabientes de D, Manuel 
Cañedo Cadenas, que fué t i tular de 
la casa de Francisco Alavaro; a ios 
de D. José Pérez Suárez, t i tular que 
fué de la casa del Cazador; y a ios 
de D. R a m ó n F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Alvarez, t i tular que íué de la casa 
Da Poza, vecinos que fueron del 
pueblo de Balouta, apercibidos, que 
de no comparecer les p a r a r á el per
ju ic io procedente en derecho, pongo 
la presente en Villafranca del Bierzo, 
a trece de A b r i l de m i l novecientos 
Cincuenta.-El Secretario, Pedro Fer
nández . 
1541 N ú m . 355.-54,00 ptas. 

Cédala de notificación 
En providencia de, fecha catorce 

de los corrientes dictada en ejecu
ción de sentencia reca ída en ju ic io 
de faltas n ú m . 40 Ae 1949, seguido 
en este Juzgado, por lesiones causa 
das a Antonio Paulino Terrado, por 
Manuel Concepc ión Cruz, vecino úl
timamente de B o ñ a r y hoy en igno 
rado paradero, se a c o r d ó practicar 
la tasac ión de costas causadas en el 
procedimiento, quedando formulada 
como sigue: 

Derechos del Juzgado en el ju ic io , 
2l,82 ptas. Por citaciones, 6 i d . Rein
tegros a resultas, 6 i d . Tota l , 33,82 id . 

Salvo é r r o r u omis ión las costas de 
referencia importan las figuradas 
treinta y tres pesetas ochenta y dos 
cén t imos . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Manuel Concepc ión Cruz, a quien 
se da vista de la expresada l iquida 
c ión de costas, por t é r m i n o de tres 
d ías a contar de el que se publ i 
que en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
vincia, expido la presente en La Ve-
cil la a quince de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta, — E l Secretario, 
B. F i l e m ó n í b a r r e c h e . 1486 

Requisitoria anulada 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria referente al procesado 
José Péne la s Serrano, de 17 años , 
soltero, hojalatero ambulante, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el d ía 20 de A b r i l de 
1942, por haber sido habido expre
sado procesado, el que se encuentra 
en la Pr i s ión ¡p rov inc ia l de León. 
Así acordado sumario n ú m e r o 102 
de 1941, por hurto. 

Astorga, 21 de A b r i l de 1950.—El 
Secretario jud ic i a l , P. S., R a m ó n de 
la Fuente. 1520 

Requisitorias 
Vázquez García , Mar ía , de 19 años 

de edad, soltera, hi ja de Teresa, na 
tural de La Virgen del Camino y 
ambulante, c o m p a r e c e r á en el tér
mino de diez d ías ante este Juzgado, 
al objeto de constitnirae en pr is ión, 
bajo apercibienlo de ser declarada 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, ordenen a los Agentes 
a sus órdenes y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , procedan a la busca, cap
tura, de tenc ión e ingreso en pr is ión 
a m i disposic ión de dicha procesada. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e 
ro 32 de 1950, por hurto. 

Dado en La Vecilla, a 17 de A b r i l 
de 1950.-El Secietario jud i c i a l , An
gel Cruz, 1494 

. • s 
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José Prada Prada y Antonio Fie 
rro Sánchez, cuyos d e m á s datos per 
sonales se desconocen y residentes 
habitualmente en la provincia de 
León , procesados en la causa n ú m e 

ro651-IV-49, por el supuesto delifi. 
de bandidaje y terrorismo, coínn 
receran t n el t é rmino de quince di 
a partir de la publ icac ión de 
requisitoria ante el Teniente Gornn . 
Juez Especial de Gerona, D 5 ! 
María Serrano López y en su des0Sé 
cho oficial, calle de la Forsa núm* 
ro 13, de dicha ciudad, bajo'aperot 
bimiento de ser declarados rebeldes 

Gerona, a 13 de A b r i l de 1950 —pi 
Teniente Coronel Juez, José MaiS 
Serrano López, 

• • 
Cantos Ortiz, Dionisio, hijo de 

Marcelino y Micaela/natural de Ba
dajoz, de 21 a ñ o s de edad, de estado 
soltero, profesión dependiente, do. 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Canillás 
(Madrid), calle Cancela de Goicoe-
chea, n ú m e r o 21, procesado por fra
ses insultantes al Régimen, compa
recerá en el t é r m i n o de quince días 
ante D. Jul io Camacho Fernández-
Cavada, Cap i tán de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación, con des
tino en el Aeropuerto de Barajas, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Aeropuerto de Barajas, 18 de Abril 
de 1950. — E l Capi tán Juez instructor 
Julio Camacho. 1514 

ANUNCIO PARTICULAR 

Pnsi de Nustra Stfiin fe Narne 
Se convoca a todos los partícipés 

del expresado cauce, a Junta general 
extraordinaria para el día 18 de Ma
yo y hora de las once de la mañana, 
en primera convocatoria y a las cua
tro de la tarde en segunda, én la casa 
de Concejo de Mame, que tendrá 
lugar la subasta de la l impia o mon
da de la Presa y Madriz del Bosque, 
tfue se han de efectuar los días 22 y 
24 del presente Mayo, 

A l mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos que ten
gan fronteras colindantes con las 
igualas del expresado canal que 51 
para el día 26 de Mayo y horade 'as 
ocho de la m a ñ a n a , no están h e c ^ 
en forma sus mondas, se ha rán p« 
este Sindicato, a costa d / l interew 
do, según el a r t ícu lo 22 de l f 
nanzas aprobadas por Real ^ 
de 21 de Enero de 1916. 

Lo que se hace Pjib/ico Para fdn0St 
ral conocimiento de losinterew ^ 

Marne, a 3 de Mayo de W™-
Presidente, Agustín Pérez. 
1640 N ú m . 353.-40,50 p l * ^ 

— L E O N — ^ 
tmp. de la Diputac ión provioc 
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